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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley (je Concentración
Parcelaria, texto refundido de· 8 de noviembretle 1962.1 en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1008., el Setvic1oNa
cional de Concentración Parcelaria y' OrdellaciónRttrid 'ha re·
dactado y somete a la aprobación dé este MiniStE!rioelPIan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona deRe1n~ {Ponte
vedraJ, que se refiere a las obras da- redesdecfit,Dlinos. Exa
minado el referido Plan. este Ministerio, c<ms_~d,ra' que )as
obras en él incluidas han sido debidamente c1a8lf1ca.~'en los
grupos que determinan los artículos 23'124:de, l.Q, ,-.,Ley de
Ordenación Rural. de 27 de julio de 1988. y que. al propIo Uem·
po, dichas obras son necesarias para' Q:lle,de'la,:'con,centracl.6n
parcelaria se obtengan los mayores, bene~icio5-', para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministertose ha servido (ijspouer:

Primero.-se aprueba el Plan de Mejoras 'ferri~riale8 y
Obras de la zona de Remesar (Pontevedra), .cuya' cemce,ntra·
ción parcelaria rué declart\da de utilidad püblida. por Decreto
de 13 de agosto de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo disp~st() en el. articulo 84
de la vigente Ley de Concentración: Parcelaria, Jexto refun
dido de 8 de noviemb:re de 1962, modificado pnr los.arttcu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rutal, de: 21 de julio
de 1968, se considera que las obras de redes decaIQ.Ílips Ql1ed8n
clasificadas en el grupo a) del citado articúlo23.: d~ la m.encio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos. Yejécución de: las
obras incluidas en este Plan serán de la ,cornpe~ncia •del
Servició Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural; las obras deberán iniciarse antes de' quete-nn..41en los
trabajos de concentración parcelaria O dentro del pla;o Q:1l8 para
la solicitud de beneficlos sefi.alael Decreto .de:··OrefenácihRu~
ral de la comarca de ,La Estrada, de fecha 19 'dé8.g0s-tO de 1967.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de .Refonnay Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinen~gl'paralamejor apli
cación de eua~o se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IÍ. para su CQnoc:imiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos añ<>s.
Madrid, 1 de febrero de 1972.

ALLENDE Y GAI\ClA,BAXTEB

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN· de 1 de febrero de 1972 por· la. que $e
aprueba el Plan de Mejoras Te:rritoriales')1 Obras
de la zona de concentra-ciónparcelarla a:eBe-rcta~
nos del Real Camino (León).

nmos. Sres.: Por Decreto de 11 dediciembr;e de 1969 seda.~
claro de utilidad pública la concentración parce-laria de 14
zona de Bercianos del Real Camino (León), de la comarca de
ordenación rural de Sahagúll de Campos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la L€lyde Concentración
Parcelaria, texto refundido deB de noviembre de 1962,·y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968" el Se"tc:ioNa~
clonal de Concentración Parcelaria. 'Y 'Ordertaeión· Rural· ha,·r&
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio 'él· Plan de
Mejoras TerntoriaIes y Obras: de la, zoIlQ de Bl;¡.rolan9S del
Real Camino (León), que se refiere a .185 obras ·deredes de
caminos y red de saneamiento. ExamiJia,doel referido Plan,
este Ministerio considera que las obrasen. él . tncluidashan
sido debidamente clasificadas en los grupos que d~tenJ:Unan los
artículos 23 y 24 de la Ley de OrdetULctón R~l, dé .,~ d~l~Uo
de 1968. y que, al propio tiempo, dicb:ae. obras Son necesarias
para que de la concentración parcelaria seobttm-gan los ma
yores beneficios para la producción de la., zOna y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido· disponer:

Primaro.-Se aprueba el Plan de Mejoras, Territoriales y
Obras de la iona de Bercianos del Real Camino <León}. cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 11 de diciembre de 1900.

Segundo.-De acuerdo 'con 10 dispuesto en 'el arUculo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto retun
dido de.8 de noviembre de 1962, Illodif1cad;oPQr Josartícu·
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rutal, ·d~ 27· de julio
de 1968, se considera que las obras de redés de ~minos y red
de saneamiento quedan clasificadaasil el grupo· al delciladó
artículo 23 de la mencionada Ley de. Ordenad6nRural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y efectidQu. de la&
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria· y Ordenación
Rural; las obras deberán iniciarse antes d$llue terminen los
trabajos de concentración parcelaria o deiltro del pl~·quepara

.. la solicitud de beneficios sefiala el Decreto de Ordenacion Rural
de la comarca de Sahagún de Campos, de fecha 10 de marzo
de 1966.

Cuartb.-Por el Instituto Nacional de Reforma y DesarrollO
Agrarip 8edictaran las normas pertínentes para la mejor apli
cación 'de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo q.ue comuniCo a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

])jos guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 1972.

ALLENDE Y GAI\CIA-BAXTEI\

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del I-nstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 1 de febrero de 1972 por la que se
aprueba -el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración pan::elaria de San
Pascual (Avila).

Ihnos. Sres.: Por Decreto de 24 de julio de 1969 se declaró
de utilidad publica la concentración. parcelaria de la zona de
San Pa$cual (Avila).

En curnplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, .. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, yen la
Leyde-Ortlenaclón R'\1ral de 27 de jUlio de 1968. el Ser.vicio
Nacional'de Concentración Pa-rcelaria y Ordenación Rural ha
redactad:o·y somete a la·aprobaciónde.este Ministerio el Plan
de lv.fefo¡'a8. Territoriales Y Obras de la zona de San Pascual
{Avila), que se refiere a las obras de redes de caminos y red
de· san-eamiento. Examinado el refe:ri.fJo Plan, este Ministerio
consid~ra que las obras en éltncluídas han sido debidamente
dasifi~s.en los. grQ.pOS que determinan los artículos 23 y 24
de la Léydé Ordenación R.ural de 27 de julio de 1968, y que al
propiottempo dichas obras. son necesartaspara que de la con
centraci4nparcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de lazana y para los agricultores afectados.

En suvittud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
ObraS de la zona de San Pascual (Avila), cuya concentración
parcelari&fué declarada de utilidad pública por Decreto de 24
de julio de .. 1969.

Segundo.-De acuerdo. con lo dispuesto en e.l articulo 84 de
la vif!;enteLey de Concentración Parcelaria, tex:to refundido
de8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968, se consi
dera qU9.'1I:is obras de te<i,es de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo a) .del citado articulo 23 de la
men-c1onada Ley de Ordenadón Rural,

Teroero<-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inCluidas en este PlapSernn de la competencia del Servi~
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
la,s-1>bra.sdetierári iniciarse antes de que terminen los trabajos
dé conceJ1tra-ei6n parcelaria. .

Cuart¡).--.Por el Instituto Nacional de Refonna y DesarroIIo
Agrario se dictarán las no-rmas pertinentes para. la mejor apli
cacióli de: cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qu~ comunico a VV. II. para su conocimiento y. efectos
oportunos:.

Dios. guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1. de febrero de 1972.

ALLENDE Y GAI\CIA,BAXTEI\

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de· Reforma y DesaITOllo Agrario.

RESOLUCIONde la Dirección General de la Pro-
ducctón- Agmriapor lo· que 86 determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca ..Mo-
traMa Nuffteld., modelo 801. '

Soliclt~da por ..Modificaciones y Transformaciones, S. A.
(MOTRAtlSA), la homologación genérica de la potencia de los
tractores.4ue se citan, y practicada la misma mediante su
e~yoi'6d1lcido en U- Estación de Mecánica Agrícola,

Esta DirécCió~ General, de conformidad con 10 dispuesto en
la Oíden ,ministerial de tolde febrero de 1984, hace pública su
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para re~
gistrQ.ry~ matricular los t~ctores marca .cMotransa Nuffleld-,
modelo 8Ol, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran GIl el anexo.

2. Lapot6ncia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 72 (setenta y dos) CV.

Madrld,25 de enero de 1972.-EI Director general, P. D., el
Subdirectprgeneral de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Mlró-Graneda Galabert·


